
Núm. 82
Se suscribe á este periódico» que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lopara fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los annncios se dirigirán á 1a re» 

daccion francos de porte) sin cuyo 

réijíiisito no se recibirán.

.IBOHTIM ©IFlClÍálL BB ÏÂll^BOOB'j
del Martes 15 de Julio de imi.

^O >í ^ O^Si

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 140.

Circulai para la^ captura y arresto de Uely Beaumont.

'tierno politico de la Provincia de Pallado^ 
Ud. zzz Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Peninsula^ con fecha 2.'^ de Jimio úítimp.se me 
çothuhicà là ór^den circular siguiente.

ÉÍ Señor Ministro de Estado dice al dé la' 
Gobernación de la Península con fecha 21 del 
actual lo siguiente.

„pe ófden de S. Á, el Regente del Reino 
paso a naanos_de N. E» la adjunta copia traduci
da cle -una- nota qué me ha dirigido el encar
gado de negocios de Francia, en la que pide 
s_e proceda^, á la captura y arresto de un indivi
duo qué, bajo el nombre de Hely Beaumont, se 
presentó en Varios Consulados franceses como 
Gefe de. Administración en Algeciras y negoció 
ça Cádiz con títulos falsos.” i

■ ' De la propia orden, comunicada por el Señor 
Ministro dé la Gobernación , lo traslado á V. S. 
acompañando copia de la que se cita para el fin 
que se expresa Caso de presentarse en esa Pro-, 
vincia el méncipnado Hely Beaumont, dando 
parte inmediatamente á este Ministerio.

. Lo que líe dispuesto se publique en este Bole
tín ojicial, previniendo à los Ayuntamientos y 
demas Autoridades locales de esta Provincia su 
mas puntual cumplimiento , a cuyo Jin se inser
ta á continuadort la copia que en lá misma cir- 
cidar se cita, para que si lograsen la captura del 
sugeto contenido en ella lo remitan á mi dispo
sición. Palladolid iQ de Julio de i^t^i..-:;=zJuan 
Giítierrez. i

; -Primera Secretaría del Despacho de Estado.^: 
Traducción. ~Embajada de Francia en España. 
Madrid ly de Junio de i84i«^Señor Ministro.zz:

Un individuo, bajo el nombre de Hely Beaumotif, 
se presentó en Marzo último en muchos Consu- 
^^^l®s A franceses sobre la costa de España,..cpm.o 
CQfç ,de Administración en Algeciras. A Ia som
bra de-esta falsa calidad, y provisto de una órderi 
^TPÍada por él Sr. Teniente, General Bugeaud, ha 
A^gpeiado en Gibraltar una suma importante con 
títulos falsos sobre él Tesoro. En Cádiz por me
dio’dej Señor Xiaca'vé y Elchecopár, Comercian
tes de* aqueíía Ciudad, á quienes, el Señor Mor- 
nard, le habia! recomendado, compró aí Senor 
Boom 2^000 qulntalés de plomo que debían en
tregarse en Almería, cuyo. pagp realizó, tam
bién en Títulos; falsos de valor de 5o,ooo fran
cos. Puesto eb plomo por el agente del Señor 
Boom ’á fa< disposición del vice-Cónsul de Fran
cia en Almería, ha sido cargado á bordo de la 
Goleta española mercante Virgen de la Regla,, 
con destino á Argel y consignado á un funcio
nario .supuesto, guarda-almacén generaldel 
Ejército; mas como el buque se hubiese deteni
do por vientos contrarios no llegó á Argel has
ta el 31 del més último, y su cargamento fud. 
inmediatamente secuestrado. ~ Como es impor
tante, Señor Ministro, que una estafa tan atidazí* 
sea pronta y sevefaménte castigada, he creído 
deber denunciar al Gobierno de S, M. Católica 
las falsedades de que el pretendido Hely de Beau? 
mont se ha hecho culpable, y reclamar de V. E. 
tenga a bien hacer que se tomen las medidast. 
mas activas para llegar, si es posible, á descu« 
brirle y apoderarse de su person-a.^cRecibid &c. 
rg: PageotrrzEstá conforme.t=:Hay ú'ña rúbrica.gr: 
Es copia. “ El Gefe de Sección mas antiguo, 
Mariano Mestre y Romeu. ’
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Gobierno politico de la Provincia 
dolid. ” Pomenío de disociación,

de fallas

BASES

para la formación de los Estatutos de la 
Sociedad Artística general de Socorros 
mútuos, formada por la Comisión guber

nativa interina de la misma.

Sase i.^ Sei'á el objeto de esta Sociedad socorrer á los 
Socios Artistas, cuando se imposibiliten para ejercer su 
profesión, á sus viudas, hijos y padres en la forma que se 
cspresará en los estatutos.

a.* La Sociedad será gobernada por una Comisión de 
Socios, la cual se denominará: Central Gubernativa de 
Castilla la Vieja, y será el gefe de esta Sociedad; y ademas 
por Comisiones especiales subalternas, ó dependientes de 
aquella en número igual al de Provincias. La primera se. 
compondrá de nueve vocales y tres suplentes: de los prime
ros, tiho será Presidente, otro Vice-presidente: el tercero, 
Secretario: el cuarto, Contador: el quinto, Tesorero, y los 
cuatro restantes sustituirán á estos en ausencias y enferme
dades por el órden de sus respectivos nombramientos; las 
segundas de siete, los cinco primeros eón los cargos arriba 
indicados, y los últimos suplirán á cualquiera de estos en 
caso necesario, y ademas lleva el objeto de evitar en lo po
sible el empate en Us votaciones. Todas estas Comisiones 
serán nombradas en Juntas generales de Socios, y renova
das por mitad cada un año.

3 .’' En esta Sociedad podrán inscribirse todos los Ar
tistas, justificando estar establecidos de Maestros ó Profeso
res por lo menos un año, observando buena conducta y 
aplicación á su profesión.

4 .^ Los cargos de los Socios para individuos de las Co- 
misionfes son obligatorios y gratuitos, y ninguno podrá es- 
cusarse de servirlos si no mediante causas muy legítimas jf 
suficientemente probadas ; mas no se podrá obligar á ningún 
Socio á que admita el cargo que se le confiera, inmediata- 
inehte despues de haber servido el mismo ú otro por espacio 
de dos años consecutivos, volviendo á la misma obligación 
luego que haya transcurrido uno desde que dejó de desemT 
peñarlo, con la circunstancia de que nunca será obligatorio 
el servir un mismo cargo los dos años.

S,’' La Comisión Central Gubernativa interina , como 
que sobre ella ha de caigar todo el peso de la Sociedad, al
quilará un local para la Secretaría, en donde deberá haber 
cuanto á una oficina de esta especie fuese necesario, procu
rando en todo la mayor economía,

6 .^ Desempeñará el oficio de Secretario un individuo de 
la Sociedad, y de no pretenderlo ninguno podrá anunciarse 
al público para que lo verifiquen personas que sean aptas; 
pero en uno y en otro caso, el sugeto que se nombre deberá 
ser de conocida probidad, de escelente conducta y de cono
cimientos en el manejo de papeles, en contabilidad, arreglo 
dfe archivos y redacción de documentos. Este empleado lle
vará el nombre de Secretario de la Sociedad Artistica, y 
no siendo Socio, no tendrá voto, y disfrutará eh sueldo 
anual de............. ,

La Comisión Central Gubernativa interina queda facul
tada para que en virtud de informe, y á propuesta en terna, 
admita por el tiempo que crea indispensable el Escribiente ó 
Escribientes que juzgue necesarios. Para Portero admitirá 
la Sociedad un sugeto de probidad conocida, que asista á la 
Secretaría en las horas que debe estar abierta, y desempeña
rá todo lo que es propio á esta clase de destino, bajo las 
ordenes de los Señores de la Comisión, Secretario y demas, 
cuya asignación señalará la misma.

d^dmisian dç Socios,

^,^ Todo individuo que pretenda ser admitido como So
cio ha de reunir las siguientes circunstancias. Hallarse esta
blecido conforme á la base tercera, tener aptitud en sus 
correspondientes oficios, tanto física como moral, no pasar 
de cincuenta y cuatro años de edad y obligarse á pagar las 
cuotas que le correspondan en las épocas y plazos que se de
terminen; así como servir los cargos para que sea nombra
do, Con respecto á la edad debe entenderse que por ahora y 
solo hasta que transcurran cuatro meses para esta Provincia 
y seis para las demas de Castilla la Vieja, contando uno y 
otro desde el dig en que se aprueben todas las bases por la 
Junta general de Socios, se admitirán individuos hasta cin
cuenta y cuatro años, pero pasado dicho término ya no lo 
serán los que pasen de treinta y cinco.

8 .® En consecuencia, y para que tenga cumplido efecto 
la base anterior, todo el que pretenda ser Socio dirigirá á 
la Comisión Central por conducto, y con circunstanciado 
informe de la de la Provincia en que hubiere de quedar 
inscripto, una solicitud conforme al modelo que se halla al 
final, acompañando á ella su fé de bautismo legalizada una 
y otra en papel del Sello 4«°

Examinados estos documentos por la Comisión de Pro
vincia, y hallándolos conformes, los remitirá con su infor
me á la Central, la que mandará practicar un detenido y 
escrupuloso reconocimiento del interesado por dos ó mas fa
cultativos de Medicina y Cirujía: asistiendo a él tres indi
viduos de aquella.

9 .^ Una vez admitido el Socio sp le estpnderá la patente 
de tal, con espresion del dia y hora en que queda inscripto, 
desde cuyo momento y previo el pago del primer plago de la 
cuota que le corresponda, adquiere ya el derecho á disfrutar 
de los beneficios de la Sociedad.

10 . Mientras no estén establecidas,las,Comisiones Pro
vinciales se entenderán, tanto los que deseen ser Socios fun
dadores como los que ya lo'sean, coü esta Junta Central 
Gubernativa Provisional,

II . Para que las gracias que deban disfrutar los Socios 
fundadores sean en lo posible iguales para todos ellos, se 
determinarán estas poi' consideraciones poco gravosas á la 
Sociedad; en su consecuencia, se les hará uná rebaja pru
dente en las cuotas que deban satisfacer por las acciones 
que tomen; no se hará mérito de su edad aun cuando esceda 
de los cincuenta y cuatro años que señala la base sétims; 
pero deberán pagar por este esceso las cantidades, que se de
signará al hablar de las acciones: y por último, se les dis
pensará toda enfermedad que, según dictámen de los profe
sores de Medicina y Cirujía, no amenape la vida del Socio 
que la padezca, ni le imposibilite para él egerçicio de su fa
cultad, á lo menos en seis años, durante los cuales, si se 
imposi bilí tase ó falleciese por consecuencia de ella, ni él ni 
su familia tendrán derecho á la pension,, y se Jes devolverán 
cuantas cantidades hayan entregado á la Sociedad, esetpto 
en el caso de que imposibilitado el Socio dentro de. los espre- 
sados: seig años, sobreviviese á este tiempo y por todo él 
hubiese continuado satisfaciendo todas las cuotas que le 
correspondieran; entonces se le abonará la pension, y la 
disfrutará igualmente su familia luego que íállezca. Mas para 
que estas gracias tengan efecto, es circunstancia indispensa
ble que los Socios fundadores presenten los documentos que 
previene la base octava , en el preciso término de dos meses 
para esta Provincia y tres para las demás de Castilla la 
Vieja, uno y otro contados desde el dia de la aprobación de 
las bases jior el Señor Gefe Político ¿e esta PTovincia, pues 
pasado dicho término quedan sin derecho á ell.as,

r^cciones,

13. El interés de cada individuo en la Sociedad, ó el de
recho que adquiere á la pension, él, su esposa, hijos y pa
dres que han de disfrutaría , estará representado por el nú
mero de acciones que tome, las cuales serán seis á lo mas, á 
razón de,dos reales diarios cada una.

i3. Todo individuo podrá inscribirse por las accionas 
que guste , exponiendo en la pretensión que dirija á la Çe-
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misión Central el número tie las que pretende, por cada una 
de las cuales pagará, según la edad en que ae halle, las can
tidades que $enala la tabla siguiente.

Anos. Acciones.
Cantidad 

por cada acción.

H^sta los
De 25
De 3o
De 35
De 4<* 
De 45 
De 5o

á 
Ú 
á 
á

á

25 ..
3o . .
35 , .
4« • ’
45 ..
So . .
54.,

. . . 6 . , . . , s .

... 6..............   .
5 ...... .

. . . 4 « * ' * * * *
4...,,..

. . 3 . , , , . . .
, ... 3 ...... .

. <00 7S< 

.110, 

. i3q.

.245. 
. Soo, 
. 4«0'

4'9
ra de acciones, teniendo presente lo que previene la base 
djez y seis.; y en el caso de que estas cuotas no basUn, pro
cederá á practicar dividendos.

19. Para hacer estos repartos ó dividendos se tornará 
por base el tanto por ciento de todas, las cuotas que á cada 
Socio correspondan, según las acciones porque esté intérêt, 
sado al verificar dichos repartos. Todo Socio queda obligadq 
por espacio de siete anos, contados desde el dia en que se le 
espida la patente, al pago de los dividendos que en estç 
tiempo hubiere necesidad, aun cuando se imposibilite ó fa-’ 
llezca durante el iqismo,

Fondos»

Los Socios fundadores pagarán veinte reales menos 
i se interesasen en tres ó menos de tres,i,hrlada acción, si se interesasen en tres o menos ue ires, 

v solo diez si toman de tres en adelante, guardando siempre 
la relación que con respecto á la edad señala la tabla que 
nrecede de cuya gracia no se hará mérito alguno cuando se 
practiquen dividendos, en los cuales se les repartirá con 
Írreelo á las cuotas que hubieran debido pagar sino hubiesen 
unido la cualidad de tales fundadores. Corno de estos puede 
haber algunos que pasan de los cincuenta y cuatro años, los

sé hallen en semejante caso podrán inscribir.se por las 
ácciones que quieran, y en ellas se les hará la rebaja índica-

pero deberán satisfacer á mas de las cuotas que les cor
respondan con arreglo á la edad de cincuenta y cuatro años, 
doscientos reales por cada año que tengan mas de los cin
cuenta V cuatro, siempre que no sé interesen en mas de 1res 
acciones» trescientos si en cuatro, cuatrocientos cincuenta 

en cinco, seiscientos si en seis; bien entendido, que no 
han de pasar de los cincuenta y ocho años de edad.

iS Todo Socio tiene siempre derecho a tornar mas accio
nes de aquellas por que se hubiese interesado al tiempo de 
au hiscripcion, no pasando nunca de seis, que es el maxi- 
hiun y con tal que se haya inscripto en la Sociedad antes 
de haber cumplido veinte y cinco años, excepto los 1 unta
dores que conservarán este derecho, cualquiera que sea la 
edád en que se hayan inscripto; á este electo, lo solicitarán 
de la Comisión Central, la cual si de los informes qqe deberá 
tomar, no resultaren méritos en contrario, concederá esta 
gracia , quedando por ella obligado el Socio á pagar las caft- 
|i4ade5 que á continuación se espresam

EDAD.
CANTIDAD POR CADA ACCION.

Hasta 3o anos, 
De 3o á 36. . 
De 36 á 4^« • 
De 4a á 48.. 
Dfe’'4^'^ 54».

aoo rs.
35o.
540.
800.

loSo.

,6/ El pago de todas las cantidades espresadas se verifi
cará en seis plazos con el inlet valo de tres meses por lo me
nos.de uno á otro ; pero si las pocas atenciones de la Socier 
d^d pérmitiesen demorar estos plazos, no se reclamaran las 
cantidades que á cada uno correspondan, si no según vayan 
siendo precisas, ' ,,
‘ 17. La edad se contará desde el día en que se reciban 
las solicitudes en la Secretaría de la Comisión Gubernativa, 
a cuyo efecto pondrá esta la nota de presentación: á los So- 
feins fundadores se les contará la edad desde el día en que 
queden inscriptos en la Secretaría de la Comisión Guberna
tiva Provisional.

20. Los fondos de la Sociedad consistirán: primero, e# 
las cuotas de entrada: segundo, eq las mejoras de acciones; 
tercero, en los dividendos que haya necesidad de practicar, 
y cuarto, en el producto de la venta de los Estatutos,

31. De todos los fondos serán responsables los respecti
vos Presidentes, Contadores y Tesoreros de Ja Comisión 
Central y de las Provinciale^, debiendo todos llevar sus; 
asientos con la mayor exactitud, hacer los arqueos corres-, 
pondientes y eslender sus cuentas con toda minuciosidad y 
Bien documentadas, para que la Comisión Central las pre
sente en la Junia General de bocios que anualmente debe 
haber, ,

23. En esta Junta presentará la Comisión Central U 
cuenta de ingresos y gastos que haya habido en el año an-^ 
terior; y despues de leida será escrupulosamente revisada 
por una comisión de cinco individuos que nopibrará la Ge-^ 
neraí de Socios al tiempo que lo haga de Iq Central; y de 
no hallar reparo, firmarán su aprobación, á hp de que se 
puedan eslender los correspondientes finiquitos. Dichos cin
co individuos egercerán este cargo bajo su mas estrecha res- 
pojisabilidad, y serán renovados por el mismo orden que 
los de las demas comisiones.

23. La Comisión Central cuidará muy especialmente, y 
cuanto sea posible, de que al finalizar el ano no quede fondo 
alguno, para lo cual procurará calcular con la mayor pre
cision los gastos de un ano para otro, con presencia de la® 
atenciones que tenga que cubrir la Sociedad,

Gastos» ,

24. Los gastos de la Sociedad consistirán: primero, en et 
pago de pensiones: segundo, en el de los sueldos del Secretario» 
Escribientes y Portero; tercero, en el de correo y escritorio 
tanto de la Comisión Central, como de las de Provincia? 
cuarto, en el del alquiler de la casa ó local para la Secreta
ría dë la Sociedad, compra de estantes ÿ demas enseres in
dispensables en una oficina de esta clase: quinto, en çl de 
impresiones, quebrantos de letras y demás.; y sesto en lo^ 
imprevistos.

25. Estos gastos se justificarán con los competentes re
cibos, á escepcion de los de correo, cuyos comprobante? 
serán los sobres de las cartas, en las cuales, se estampará nil 
sello que al electo se abrirá,

26. No se hará ningún gasto imprevisto sin acuerdó y 
espreso mandato de la Comisión Central, y los que se hicie
ren sin preceder este requisito no se abonarán eh sus cuentas 
á la Comisión ó Comisiones que los hubieren hecho, cuidan
do la Central, bajo su mas estrecha responsabilidad, de que 
en los que ella tenga que hacer se observe la mayor economía
posible.

Pensiones»

JDividendos»

18. Para hacer frente á todas las atenciones de la Socie
dad, la Comisión Central presentará todos los anos a la 
Junta General de Socios que debe haber, un presupuesto 
razonado, en el que con presencia de las obligaciones que 
por entonces pese sobre aquella, y de las que calcule pueden 
aumentarse en el ano siguiente, fijará la cantidad que próxi
mamente se necesite para cumplirías: de esta cantidad descon
tará el remanente que hubiese; y para cubrir la diierencia 
que resulte, determinará los pagos que han de hacer los So
cios que adeuden cuota?, sean por raión de entrada 0 mejo-

27. Todo Socio en el momento que se le espida la pa
tente de tal y haya satisfecho el primer plazo de la cuota 
que le corresponda según su edad y acciones porque se in
terese, tiene ya derecho á la pension para* sí, su muger, 
hijos y padres. . , 0 •

28. La pension la disfrutaran: primero, los Socios que 
ge inhabiliten física ó moralmente para el egercicio de su 
profesión: segundo, sus viudas mientras permanezcan en es
tado de tales: tercero, los hijos legítimos y legitimados por 
subsiguiente matrimonio . huérfanos de padre y madre , o que 
aun cuando tengan madre haya esta perdido el derecho a I» 
pension por haber contraído otras nupcias^^; y cuarto, e|
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padre que pase de cincuenta y ocho años, ó madre viuda 
que tenga roas de cincuenta de los Socios que hayan muerto 
sin dejar muger ni hijos; siempre que estos dos últimos no 
tengan medios de que subsistir.

2y. Para optai' á las pensiones los individuos que marca 
la base anterior, deberán acreditar el derecho que á ellas 
tienen con los documentos correspondientes.

3o. Todo lo contenido en las bases anteriores se esten- 
derá y aclarará cuanto sea posible en los estatutos que sobre 
ellas se van sin dilación á lormar, á fin de que tanto á los 
que ya son Socios, cuanto á los que pretendan serio, no se 
les ocurran dudas de ninguna especie, ni tengan el menor 
recelo sobre la observancia y cumplimiento de cpanto se 
jireíenga en sus diferentes artículos ; los cuales pasado cierto 
'tif’mpo, podrán sufrir, previas las formalidades que se de- 
■Íáliaráñ, aquellas modificaciones que la esperiencla haya, 
hecho conocer necesarias. = Joaquin Blanco, Presidente.= 
Pedro Blanco Sanz. = Dionisio Ruiz. = Celestino Monzon.= 
Mariano Ballesteros. = Domingo Gil, Secretario.

Discutidas y aprobadas las anteriores bases por la Junta 
General de Socios en sus sesiones de primero, segundo, tcr- 

del presente mes, acordó su impresión y cir- 
Vm^®^'?^ P^r,a inteligencia de todos los Artistas en Valladolid 
a las diez y media de la noche del dia 4 de Junio de i84i» 
( giguea las firmas, )

■ yídicion á Jas bases,

/ . ^ ^^ *^® generalizar cuanto sea dable, una Asociación tan 
%^^’eiqsa á-,la Immanidad, se dará entrada en la Sociedad 

eláse Agrícola. Los que de ella lo soliciten de- 
^^ffV adornados de las circunstancias que exigen las 
^^.^®®Á®*'‘^®ra y sétima ; bien entendido que han de justificar 
fériér por lo menos una yunta propia y terreno que labren 
por su cuenta. (^ ^Siguen las Jirmus,^ A i ‘

Modelo para la solicitud,

P* N...de estado.......... con......... hijos varones y....... 
hembras (espresando si tiene alguno imposibilitado) veci- 

»o de.........provincia de..........del oficio, arte ó profesión 
de........ desea se le inscriba en la Sociedad Artistiça de So
corros Mutuos por........ acciones que puede tornar según su 
® j^.^J í“® ®^ ^^ de........ años, como" se acredita pór la parti
da de hautismó que presenta..............................;

LiUgar jr jÉcha, Firma del interesado,.

, ^^ ^*'* Secretario de la Comisión Central interina de la 
Sociedad Artística de Socorros Mutuos de Castilla iá Vieja.

• ^?’^V ^®:® dos meses de que habla la base once para los 
fundadores de Valladolid y su Provincia, concluyen el a i 
de Agosto de i84i ; y los tres para las demas provincias de 
Castilla la Vieja, el 3 1 de Setiembre del mismo.

Ío gue he mandado insertar en el Boletín o/ícial de 
esta Provincia para conocimiento del público ^ j^ d Jin de 
gue las clases principalmente comprendidas en esta insti
tución ^ se aprovechen de las..aprecigples oentajas gue les 
proporciona ; con el intimo conoencirfiiento de gue inscri- 
biendose en ella crearán insçnsiblemente y á muj^ poca 
costa un patrimonio^ gue si no bastase para asegurar la 
subsistencia de las personas gue deban aprooecharse de 
el f al menos lesi servirá de elemento para gue agüella no 
sea miserable ni precaria, Falladolid 12 de Julio de 1841. 
~Jua^n Gutiérrez,

En la: plazuela Vieja numéro 45, sfe hallan de venta las
Eases de .esi^ Sociedad* , ,

ANUNCIOS-

El Rector y Claustro de la Universidad literaria 
, raUadotide

Hacemos saber á los escolares de este estableci
miento,. y de los Colegios y Seminarios agregados 
á él, cuyos cursos gocen del beneficio de incorpo
ración , que debiendo procederse á la adjudicación 
de grádos de premio, en cumplimiento de la Real 
orden de S.'M. cómuhicada por' la Dirección géne- 
raf de. Estudios en 11 de Julio y ácláracíohes db la 
misma‘ de 26 de Agosto de 1838, conforme d lo 
prevenido en el Plan de estudios de 1824,ipor.eI 
presente se cita y llama á los que , deseen optar al 
referido premio y se hallen comprendidos en la: pri
mera de las aclaraciones expresadas, para que den
tro del término de treinta dias, que darán princi^ 
pio en l.° de Agosto próximo y concluirán on '30 
del mismo, presenten en la Secretaria de está Urif- 
versidad^ sus solicitudes de oposición, para' é'h'sií 
vista señalar dia y hora en que deba verificarse en 
cada una de las respectivas facuitaties j en la inteli
gencia que de, no hacerio dentro deT término «señala
do les parará perjuicio, pues al efecto de que púeda 
llegará su noticia este edicto, ademas de. fijarse 
en dos ^patios del establecimiento, se insertará en -el 
Boletín oficial de esta Provincia. Valladolid '»6‘de 
Juliode 1841: = Bias Pardo; Rector. = PoT‘áttíér^ 
do del Señor Reciór y Claustró A Biv Pedro 'AÍcá'¿ 
tara Basanta, vice-Sécretario.' ' * ‘

La aclaración': .primera de qj^ Jsel Íiacé^ m^ito 
dice asi;

SoIo podrán entrar en oposición para los grados 
granj por pobres aquellos que ' se ■iníatricdlaséd ó 
hubiesen dé matricularse gratis en la' Univérsídad-f 
en virtud de las pruebas y circunstancias prevenidaá 
en la Real orden de 8 de Eneró dé 1838'pafá 14 
relevación de los pagos de matrículas.

Intendenda general mííiúr.’iXa- ¿u¿asM 
anunciada al público en la Gaceta y Diario' de 
avisos de esta Górte de los dias 18 y IS-deíotnes 

ultimo para contratar el servicio'de' tres 
mu camas y utensilio - correspondiente para la guarí 
nieion que resultaba de esceso en el distrito ‘militad 
de-iás lslas Baléares, se hace presente que WW- 
^®A del nuevo aumento que últimamente ha tedido 
aquella, se verifique .el remate^qu^, está señálado 
par^ ^ei día 2,3 .del actual por el Jotal del suministro 
de diçhos artículos perteneciente al número, de cinco 
mil plazas, que <es lob que la/administracion militar 
necesita , bajo las mismas condiciones, expresadas, eá 
los citados anuncios. -Madrid 3 de Julio de 1841.= 
Está rubricado.

Es copian:Rubio, " ' ‘

Vaíladolid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, udra. i
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